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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

232. EXTRACTO DE LA ORDEN 2823 DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2022, 
RELATIVA A LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE FORMACIÓN EN EL MARCO DE LA ESCUELA 
DE HOSTELERÍA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL AÑO 2022. 
 
TituloES: Extracto de la Orden de la Consejería de Hacienda, Economía y Empleo nº 2022002823 de fecha 
08 de AGOSTO de 2022, por el que se convoca la Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la 
realización de acciones de formación en el marco de la "ESCUELA DE HOSTELERÍA” de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2022 
TextoES: BDNS(Identif.):645806 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/645806) 
 
Las ayudas de la presente convocatoria se acogen a los Reglamentos (CE) 1303/2013 por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Social Europeo y Reglamento (CE) 1304/2013 relativo 
al Fondo Social Europeo. 
 
Primero. Beneficiarios: 
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las entidades e instituciones que cumplan los siguientes 
requisitos: 
 
a) Tener personalidad jurídica propia. 
b) Estar especializada en el ámbito de la formación en Hostelería y Turismo o encontrarse acreditada, 
mediante certificación, por cualquier Escuela de Turismo y Hostelería o entidad Oficial con competencias 
en la materia. 
c) Tener capacidad para realizar las acciones a que se refiere el artículo 1 de la presente convocatoria, en 
el término de la Ciudad de Melilla. 
d) Estar al corriente de sus obligaciones Tributarias nacionales y locales, así como con la Seguridad Social, 
en el momento de solicitar las subvenciones y durante todo el periodo que dure la acción. 
e) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de conformidad 
con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 
27 del RD 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
f) Disponer de Solvencia Técnica suficiente según el artículo 12.f de las Bases. 
g) Disponer de Solvencia económica suficiente según el artículo 12.f de las Bases. 
h) La Entidad beneficiaria solicitará el alta en el Registro de Beneficiarios de subvenciones de Proyecto 
Melilla SA (según BOME núm. 4803 de 29/03/11) antes de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, en caso de no haberlo realizado con anterioridad. 
 
Segundo. Objeto. 
El objeto de las subvenciones reguladas en la Convocatoria es financiar la realización de acciones de 
formación destinadas a la formación integral de jóvenes desempleados o inactivos en el sector de la 
Hostelería y Turismo. 
Tercero. Bases reguladoras. 
Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran en el Decreto número 4393 de fecha 29 de 
octubre de 2014 (BOME num 5.179 de 4/11/14), relativo a las  a las bases para la  realización de acciones 
de formación en el marco de la "Escuela de hostelería" de la Ciudad Autónoma de Melilla, que se puede 
consultar en http://www.melilla.es/mandar.php/n/8/6004/5179.pdf 
Cuarto. Cuantía. 
Se establece un presupuesto para esta Convocatoria de 360.000 € que se financiarán mediante la 
aplicación presupuestaria 08/24103/44900, RC N.º 12022000023478 de 17 de junio de 2022, con cargo al 
Programa Operativo del FSE+ 2021-2027 para Melilla dentro del siguiente encuadre: 
 
OP4. Una Europa más social e inclusiva, por medio de la aplicación del Pilar Europeo de Derechos Sociales; 
Prioridad 1. Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social; OBJETIVO ESPECIFICO a) mejorar 
el acceso al empleo y las medidas de activación para el empleo de los demandantes de empleo, en 
particular de los jóvenes,  especialmente mediante la aplicación de la Garantía Juvenil, los desempleados 
de larga duración y los grupos desfavorecidos, así como de las personas inactivas, así como mediante la 
promoción del empleo por cuenta propia y la economía social; 
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